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INTRODUCCIÓN

Po¡ "sistema de la negocialidad jurídica" entendemos a aquel de las reglas más o

menos generalmente aplicables a toda clase de actuaciones relevantes para el de-

recho o a su mayor parte. Merced a un proceso de diferenciación que comenzó en

el siglo XVI, la ciencia jurídica europea dio lugar a dos t¡adiciones sistemático-

terminológicas, como fueron la "del contrato (convención)" y la "del acto o nego-

ciojurídico". En Europa, ambas tradiciones tuvieron su cristalización legislativa.

La primera lo hizo e¡ el Code Civíl de 1804, que conocidamente reservó el cap. 2o

del tít. III del lib. III a Des conditions essentielles pour la validité des conventions
(artículos I108 a I133), montadas sobre la base de lacapacidad, el consentimien-

to, el objeto y la causa de las convenciones. La segunda lohizo en el Bürgerliches

Geseztbuch de 1896, vigente desde 1900, cuyo lib.l: Allgemeiner Terl (Parte ge-

neral), dedica sus tres primeras secciones a Personen (personas), Saclren (cosas) y

Rechtsgeschiifte (negocios jurídicos) desarollando esta tercera sección en sendos

títulos dedicados a: Geschiiftsfahigk¿it (capacidad), Willenserkliirung (declara-

ción de voluntad), Vertag (coúrato:), Bedingung. Zeitbestimmung (condición y

plazo), Vertretung. Vollmacht (representación y apoderamiento) y Einwilligutrg

G enehmigung (consentimiento y ratifi cación).

'El presente trabajo es parte de uno más amplio sobre la formación histórica de la moderna

teoía general del acto jurídico y del contrato, que contó con un subsidio del Fondo Nacional

de Ciencia y Tecnologfa (FONDECYT). Aesta misma vertient€ pertenece: GuzMÁN,4.. P4¡4
Ia historia de laformación de la teoría generol del acto o negocío jurídicos y del contrato, Í:
El vocabulaio dc la negoc ialidad jurídica en el derecho romano, e¡ Revista de Estudios His'
tórico-lurídicos 17 (Valparalso, 1995), pp.79 ss.
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No podemos ocupamos ahora de cómo se formaron estas dos t¡adicionesr.
Nuestro tema ha de ser, en cambio, cómo influyeron ambas en las codificaciones
americanas.

La codificación en América nació influida por la francesa. De hecho, los pri-
meros códigos aparecidos en esta parte del mundo fueron imitación del francés:
así los de La Luisiana ( 1808 y 1825) ':, Haití ( 1825), el Estado mexicano de Oaxaca
(1827-1829) y Bolivia (1830), cuyo código adoptó después Cosra Rica (1841); y
aunque a partir de la segunda mitad del siglo XIX la influencia francesa empezó a

mitigarse, en el punto relativo al sistema y terminología de la negocialidad no
ocurrió así por regla general.

Decimos "por regla general" porque hubo excepciones, ya que en algún mo-
mento empezó a penetrar la tradición "del acto o negocio juídico", que la ciencia
pandectística alemana del siglo XIX había heredado de la época de iusnaturalismo;
y de aquélla pasó a algunos trabajos legislativos americanos.

Son estas excepciones, que conciemen a tres códigos: el chileno (1855), el
argentino (1869) y el brasilero (1916), las que nos proponemos estudiar aquí.
Pero agregaremos el análisis del Esáop o de Código Civíl ( 1859- l 867) del brasilero
Augusto Teixeira de Freitas, porque, si bien no llegó a convertirse en ley vigente,
tuvo su influencia en el código argentino y en el del Brasil.

EL CÓDIGO CIVIL DE CHILE Y SUS PRoYEcToS

Pa¡a estudiar la codificación chilena3 de Belloa debemos descomponerla en sus
diferentes proyectos, que por lo que atañe a nuestro tema5, agruparemos en dos
series.

L Los proyectos iniciales

Desde el punto de vista de la terminología y del sistema, hasta 1853 los proyectos

' Lo que es objeto de otros trabajos aún no publicados; pero vid., un adelanto en CuzMÁN,
Alejandro, bts orígenes de la noción de acto jurídico a través de la construccíón de un sísre-
ma jurídico, en Anales de Ia Academia Nacional de Derecho y Ciencías Sociales de Córdoba
34 (Córdoba, Argentina, 1995), pp. 4l ss.

? En realidad, el código luisiano de 1808 se b asó en el Project de l'¿¿ 1(1800) y no en el código
mismo.
I Sobre és¡a me remito a mi ltbro Andús Bello codíficador Historia de lafijación y codifica-
ción del derecho civíl en Chíle (Santiago, Ediciones de la Universidad de Chile, 1982), 2 vols.
a Sobre él ahora Munnto,Fer¡ando, Andrés Bello: historía de una vida y de una obra lCara-
cas, La Casa de Bello, 1986).
5 Sobre todo lo que sigue, mi trabajo: P¿¡¿ la hístoria de la fijación del derecho civil en Chile
durante la República, II: Estudio sobre los antecedentes sistemáticos y tenninológicos de kl
parte general relativa a los actos y declaraciones de voluntad en et Código Civit de Chiley en
sus profectos, en Reyista de Estüdios Histórico-Jurídicos 2 ( 1977), p. 128 ss.
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chilenos de código se mantuvie¡on fieles a la tradición "del contrato" por influen-
cia direcra del Code Civil.

El Primer Proyecto6 contiene un libro denominado De los contratos y obLiga-

ciones convencionales (cfr CCFr., lib. III, tít. 3"'. Des contats ou des oblígations
conventionnelles en général), cluyo tít. 2" es: De los requisitos esenciales para el
valor de todo contra¡a (cfr. CCFr., lib. III, tít. 3', cap. 2': Des contlitions essentieLLes

pour la validité des conventions). Ambos epígraf'es fueron conse¡vados en los

Pytos. l84l-1845, 1846-1847 y 1853.

El contenido del título conce¡niente a los requisitos, en general, se mantuvo
inalterado a través de todos estos proyectos. Se trata, pues, de Ia capacidad para

obligarse por contrato, del consentimiento y sus vicios, del objeto y de la causa,

con algunas disposiciones sobre la representación, las estipulaciones en favor dc

terceros y las promesas del hecho ajenu.

Aparte otras variaciones de orden con respecto al modelo francés, la más im-
portante de recalcar aquí es la especiflcación de la materia a los contratos, que

operaron estos proyectos, a diferencia del aludido código, el cual habla de las

convenciones, si bien en realidad no se refiere a todas sino a las obligacionales,
esto es, igualmente a los contratos. Como en tantas otras ocasiones, Ia codifica-
ción chilena, pues, fue más precisa y menos oscilante en su lenguaje que la fian-
cesa.

En todo caso, lo que interesa reiterar aho¡a es la plena adecuación del dictado
legislativo de estos proyectos a la tradición "del contrato".

II. El Proyecto Inédito

l. Un vuelco se produjo en el llamado Proyecto Inádiro que se reflejó parcialmen-
te en el código definitivo. En aquéI, la codificación derivó terminológica y
sustancialmente hacia la tradición "del acto o negocio", si bien en éste sólo se

mantuvo la terminología, sin variar la sustancia de la doctrina que siguió concer-

niendo al contrato.
Este vuelco se manifestó en lo siguiente.

a) AI comienzo del tít. l" del lib. IV, el proyecto oliece un art. 1.615 sobre las

fuentes de las obligaciones, cuyo contenido no aparece en los proyectos anterio-
res. Dice ese artículo " Las obligaciones nacen o de la leJ,, o de actos ,- declara-
ciones voluntaios del hombre, como el testqmento, la <lonación, un contrato, la

ó Desde hace mucho tiempo venimos llamando Primer Prolecto al llamado Priñet Pro|ecto
no completo de un código civil para Chile escúto por el señor D. Mariano Egaña e¡co¡Íado
en un manuscrito cuyo contenido fue atribuido a este personaje. Pero en realidad se trata de los
proyectos parciales que Bello iba entregando a la Comisión de Codificación de las Leyes
Civiles del Congreso Nacional creada en 1840, de que Egaña hacía parte. Sobre todo esto y
para la edición del proyecto: vid. GuzMAN., 4., El Primer Proyecto de Código Civil de Chíle
(Santiago, Editorial Jufdica de Chile, 1978).

9'l
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aceptació de una herencia o legado". La disposición, pues, quiso envolver en
una categoría general y abstracta a todas las fuentes obligacionales distintas a la
iey, y para ello recurrió a las expresiones "actos y declaraciones voluntarios del
Itombre", de los cuales el contrato apatece sólo como una especie.

b) La rúbrica del tít. 2' del lib. IV del Proyecto ltté¡lito fue ahora: "De /os
actos voluntarios que producen obligaciones ¡,derechos" en vez de la antigua,
que rezaba: "De los requisitos esenciales para el valor de todo contrato". Esto
revela un designio de incorporar en el código una teoría general concerniente. no
al contrato sino a lodos los "arlos yo luntarios " . enfre los cuales se cuenta, según
el art. ló15. al testamento y la aceptación de una herencia o legado, aparte el
contrato.

c) En el interior del tít.2" del lib. Mel proyecro, se sustiruyeron las antiguas
referencias de los proyectos ante¡iores al contrato, por referencias al acto o a la
decla¡ación de voluntad. Elloyase ve en el art. 1.626, con que comienza el título,
el cual expresa: " Pcua que los actos voluntarios produicotr eJectos civiles es ne-
cesario...", mientras que antes se había dicho: "Todo connato supone el consenti-
nriento de las partes ) pora que este co sentimiento sea vtili¿Lo es necesorio...".

d) Finalmente, quedó en germen no desarrollado una construcción de los acros
que excedía a aquellos de electo meramente obligacional.

Como se acaba de ve¡, el art. 1.626 del proyecto dice: "Para que los actos
voluntarios produzcan efectos cívíLes es necesario...". La amplia expresión el,c-
tos civiles incluye. por cierto, a los ef'ectos obligacionales. pero también a los
reales, reforzado ello por la rúbrica deltít.2o: "De los actos voluntarios que pru-
ducen obligaciones l.derechos". pues el término "derechos", en ese contcxto.
más significa "derechos reales", atendido que los personales ya quedan compren-
didos en la palabra "obligaciones".

Puesto que, po¡ otro lado, la expresión "actos t'oluntarios " es también extcn-
sa, pues abarca los de estructu¡a bilateral y unilateral, de rodo ello se deduce que
el art. 1.626 entendió tratar de toda clase de actos. es decir, de aquellos unilatera-
les (por ejemplo el testamento) y bilaterales (el contrato) y tantó de efecro
obligacional (el contra(o), como real (por ejemplo la rradición), y hasra incluso de
los actos modificativos y extintivos de una y otra clase de derechos, siempre que
intervinie¡a la voluntad.

e) Con todo esto, resulta muy claro q\e el Pro\.ecto Iqedito, como habíamos
adelantado. al menos por lo que a su terminología respecta, salió de la órbita de la
tradición "del contrato" para entrar en aquélla más general y abstracta ,,del acto
jurídico".

2. Pero esta mudanza fue impe¡fectamente realizad,a. En el Proyecto Inédito
no se cambió la ¡úbnca del lib. IV, que siguió ¡ezando: "De las obligaciones en
general y de los contratos". en cuyo interior quedó localizado el fít.2": "De los
qctos voluntarios que producen obligaciones ¡- derecho". La generalidad de la
rúb¡ica del tít. 2', pues, no se conesponde con la especificidad de la rúbrica del
libro IV

Por ot¡o lado, bien examinado el afticulado del tít.2", él continuaba t¡atando
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sus materias desde el punto de vista obligacional. De hecho, pües, y sustancialmente
hablando, el único progreso que significó esta nueva terminología fue haber supe-
rado los contratos para alcanzar a los actos de estructura unilateral, pero no resul-
tó suficiente para haber alcanzado también a los actos de ef'ecto real. En este
sentido, la evolución fue, como dijimos imperfecta.

Bello tendría que haber situado el contenido del tít. 2" del lib. IV en el Título prclininar
del código y haber redactado nuevamente todo su articulado para darle la extensión suficiente
que aparenta poseer según la dicción de su nibrica, el tenor del art. 1.626 y el empleo de la
terminología "acto" y "declaración de voluntad". Pero, como vimos, maÍtuvo la localización
del título en el libro lY dedicado a las obligaciones, y no lo reescribió, mas se limitó a interpo-
lar el proveniente de los proyectos anteriores, para injenarle la nueva termi¡ología. Como
siempre sucede cuando se usa el método de las interpolaciones, el texto final terminó con Ias

contradicciones anotadas.

IIL EI Código Civil

I. El Código Civil definitivamente promulgado en I 855 dio un paso adelante al
rubricar el tít. 2" del lib. IV como: "De los actos y declqraciones de voluntad",
con lo cual introdujo un mayor grado de generalización que el manifestado por el
epígrafe que aparecía en el Proyecto lrútlito y qv,e eral. " De los actos voluntarios
que producen obligaciones y derechos". Ahora, pues, se trató de los actos y de-
claraciones de voluntad sin más, es decir, aunque no produjeran obligaciones y
derechos, sino cualquier efecto jurídico.

2. Pero dio también dos pasos atrás el código.
a) Su art. L445, en sustitución del art. 1.626 d,el Proyecto Inédito, f¡te redacta-

do como sigue: "Para que una persona se obligue a otra por un qcto o dec:lera-
ción de voluntad es necesario-.." . Con ello quedó detinitivamente claro que en el
tít. 2" se trata de los acros que producen efecto obligacional ("se obligue" ), y no
de aquellos que tienen efectos reales.

b) Además, el mismo artículo 1.445, al decir: "Para que una persona se obli-
gue a otfd...", pa¡ece queret referirse sólo a los actos convencionales, es decir,
contractuales, con exclusión de los de estructura unilateral. Lo cual queda más de
manifiesto en la nueva ¡edacción dada al antiguo art. 1.615 del Proyecto Inédito
en el art. 1.437 del código, que reza: "Lts obligaciones n.tcen, ya deL concurso
real de las voluntades de dos o mós personas, como en los contratos o convercio-
nes, ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en La acepta-
ción de una herencia o legado..."- En efecto, mientras el art. 1.615 del Proyecto
Inédito opone los "actos y declaraciones voluntarios del hombre" a Ia "ley ", de
manera que bajo la primera expresión quedan comprendidas todas las clases de
actos de cualquier estructura, el art. I .437 del código distingue " eL concurso real
de las voluntades de dos o mós personas", esto es, el contrato, por un lado, y .,¿¿r¿

hecho voluntario", por otro; con lo cual prevé que el tít. 2. ha de referirse sólo a
los primeros.

De esta manera, pese a la terminología de "actos y declaraciones de volun-

99
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¡dd" empleada por el Código Ciuil en el tít. 2" del lib. Iv, esta parte, en realidad.

continúa tratando de los contratos. Así, aunque terminológicamente ese cuerpo

legal se situó en la tradición "del acto o negocio jurídicos", sustancialmente con-

tinuó asentado en la tradición "del cont¡ato''.
c) Es interesanie tener presente que esta superposición ¡crminológica operada

por Bello en la doctrina general del contrato de origen liancés se dcbió a la in-
lluencia de F¡iedrich Carl von Savigny ( l?79- l8ól ), a través dc su tratado que

tituló .t_r'srer¡ ds.r l¡ eutigen rónlische Reclrs ( 1840- 1849)7. cl cual Bcllo leyó en

su t¡aducción tiancesas. que cita frecuentemente.

Sarignydenomina hechosjurídiccs'lJ¡¡risticltTats¿t'hen=Íaitsjrlri./¡¿l¡¡¿r)alos acon-

tecimientos que provocan el comienzo o el lln de la relación de derecho" ldie Ercignts:e.
*orlurch fur AnJang L¡der ¡las Ende dtr Re< htsterlúltü¡ssr bevit ll n ¡,'rl). Estos hechos JUrídi-
cos pueden consistir en "¡ctos libres ly'"i¿ Hancllungen= actes li1¡¡¿s) de la perr,'n¡ f'¡rtiei-
p¡ntei o en crrcunsla¡rci¡\ casuales 1:¡rr¡l/¡gp Unrst¡iü¿( ). Cuando en los ¡clos Iibrcs" l¡
voluntad del ejecutor está rnmediatamente dirigida ¿ l¡ tbrmación o extinción de un¡ relación
de derccho. los hechos toman el nombre de "declaraaioocs de volunlad o negocios de dcrceho '

I willetúetkld¡ unEe [= déchratio¡t de tolont¿] oder RechtsResa/¡¿y'¿, Iexpresión esta úllrma
no traducida en l¿ versrón lirncesi¡l). Pero (ales d€claraciones de voluntad sc presentan Jc
dos maneras: como voluntad unilateral del participantc ldh ¿,¡)¡r.itiger Wiue ¿es B?te¡[igt!n).
así en las últimas voluntades (testamenlos): y como voluntrd coincidente de un pJr(icipJr\te

con la voluntad de una o más personas, es decir, como contrato f¿¡ls libe¡?itlstiDutptl¿er ll'illr
des Beteiligtetl húl d¿n Willen euter oder nteltrerer anderer Persotrct\ ¿as heillt alls V¿rtrcq ).

Según Savigny, estos conceptos poseen un valor generalq.

EL ESBOCO DE AUGUSTO TEIXEIRA DE FREITAS
Y EL CÓD|GO C/Y1¿ DEL BRASIL

l. La c,bra de Teireira cle Freitas

En 1853, el gobiemo imperial del B¡asil decidió emprender la codiflcación del
derecho y encargó la obra al reputado jurista Augusto Teixeira de freitas ( l8 l6-
1883)r", quien en una memoria del año siguiente explicó el plan que pensaba

seguir. Este consistía en confeccionar primero una "consolidación" del derecho.
esto es, una fijación sistematizada del de¡echo en su estado actual, sin modifica-

?Ed.I SAv¡cliy, FriedrichCarl,S)-sremdes heutigen tómischen Rechr (Berlin, I840-1849).8 vols.

3 S¡vrcsv, F. C., Traité de droit omain (trad. Guenoux. Paris, l85l-1855),8 vols.

' Todo en: SAvrci\y. Friedrich Ca , S¡stenr des heutiqen .ónische¡ ReclÍs, páfi. 104 l Bcrlin,
1840), vol. Ill, p. 3 ss. = T¡¿ir¿ (trad. cil., Paris I843), vol. lll, p. 3 ss.

Ír Sobre él: Metn,r. Silvio, f¿i¡eir¿ de Ft?¡tos o jurisconsuho do ¡npério. \1da e obra 12' ed.,
Brasilia. 1983).
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ciones sustanciales; y en una codificación propiamente tal, después, que implica-
ba una nueva redacción del material consolidado y una reforma de su contenido.
Teixeira cumplió la primera pafe de su plan en 1857, al publicar luna Consolidagdo
das leis civis, en vista de la cual el gobiemo continuó adelante con el programa,
pidiéndole en 1859 un proyecto de código, que Teixei¡a editó como Esá ogo entre
l8ól y 1862r¡. Este último, empero, no se convinió en ley. Pero tuvo influencia
posterior en el mismo derecho del Brasil y en la Argentina.

II. La Consolidagdo das leis civis

Esta obra¡2 aparece dividida en una pa rte geral y en rna parte especial.Laprime-
ra está subdi vidida en dos títu los: l" Das pe ssoas y 2" Das cousas. La parte espe-
cial se distribuye en dos libros: el lib. I trata Das direitos pessoaes, con dos sec-
ciones: I"Dosdireitos pessoaes nas relagóes de familia y 2 Dos clireitos pessoaes

nas relagóes civis; el libro II trata Do s direitos reaes. El tít. l' de la sec. 2" de la
parte especial se rtbrica Dos contractos em geral.

La Consolidagdo, pues, se situó en la tradición del contrato. En efecto, en la
división de la parra geral falta un título concemiente a dos fatos. Et la Introdugdo
a la obra, Teixei¡a recuerda expresamente que algunos escritores agregaban un
tercer elemento a las pessoas y alas con scs, bajo el nombre de fatos, fatos juridicos,
atos juridicos, de los cuales trataban en la parte preliminar (general); pero, añade:
"Ndo nos conformamos com este methodo"t3. En concordancia con ello, el autor
dedica una parte autónoma concemiente a Dos contractos em gera1, como vimos.

III. El EsboEo de Código Civil

l. En el p¡oyecto de código, Teixeira mudó radicalmente de parecer. La obrara

sigue dividida en parte geral y parte especial. Aquélla está compuesta de un lib. I:
Dos elementos dos direitos,atyas secciones son: l^ Das pessoas,2 Das coisas y
3 Dos fatos. La parte especial, rubicada Dos direlros, se integra por un libro II:
Dos <lireitos pessoa¡s, con una sec. l" Dos direitos pessoaes em 5¡eral, una sec.2'
Dos direitos pessoais nas relagóes de família y una sec. 3" Das dir¿ itos pessoais

¡l Vid. mi trabajo: Codirtcación )' consolídación: una comparación entre el pensamiento de A.
Bello ¡' el de A. Teheira de F reitas, en Augusto Teircira de Freitas e il diritto Latinoame ricano
(Padova, 1988), p. 255 ss. En este mismo último libro, que conesponde a las actas de un
congreso internacional celebrado en Roma en 1983, se encontrarán numerosos trabajos sobre
dislintos aspectos del proyecto de Terrerra.
t) Ed.: Consolidagao das leis civis (3' ed.. Rio de Janeiro, | 876).
t1 Consolidagáo das leis civis, IntroducQóo (ed. cit.), p. cxix. En la p. xliv recuerda la interpre,
tación que algunos hacían de la palabra ac¡ion€r del sistema de Cayo comojfufos.
r¡ Ed.: TEIxEIRA DE FREt't^s, A,., Código Civil. Esboqo (ed. del Ministerio da Justicia, Brasilia,
1983),2 vols.

t0l
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nas relagóes civis; ypo¡unlibroIII: Dos clireitos reais. El tít. l" de la sec. 3" del
lib. II se rubrica: Das obrigagóes derivadas dos contraros, y su cap- l" Dos con-
tratos em garal, distribuido en los siguientes párrafos: lo Da consentime to; 20

Dos vicios do consentimento; 3" Da capacidade para contratar: 4o Do objeto dos
confrqtos: 50 Das espécies e nodificagóes ¡los contratos: 6 Dafortna dos contra-
tos;7" Da prova dos contratos;8o Dos eJeitos dos controtos.

En la nota al art. 431, con que se inicia la sec. 3^ Dos fatos del lib. I, Teixeira
recuerda lo que había dejado escrito en la Consolidaqdo ace¡ca de no conlbrmar-
se con el método de agregar a las personas y a las cosas una parte sobre los he-
chos, pero añade: "Hoje, ao contrório, estou convencido de que sem este método
seró impossivil erpor com verdade a sitttese das relagóes do direito privado, e

fugir a wn defeito gratíssímo de que se ressentf,n totlos <ts córligos Lon e.\celdo
unicametúe do da Prússlri "r5; agrega que las legislaciones regulan las materias de

aplicación general a casi todos los asuntos de los códigos civiies. de comercio y
procesales como si fuesen cxclusivamente aplicables a los cclntratos y testamen-
tos, con lo que embarazan el exacto conocimiento del derecho privado, aislando
fenómenos que son efectos de una misma causa y contribuyendo. así, para que
muchas especies escapen a Ia influencia de sus principios directivos: y expone el
modo en que ha de fijarse el ámbito de estas rcglas generales con respectcr a las

especiales de los contratos y de los testamentos.
2. El concepto más general es el de;fato, definido en el art. 4] l, con quc co-

¡nienza el tít.l" Dosfatos en g¿ral, dc la sec. 3".como "Todos os aaotneci rcntos
suscestiveis de produzir alguma adquisigdo, modificagdo ou extinCáo de dire¡tos".
Los "hechos" son o bien "exteriores" o bien "hechos humanos" (art. 432). Los
hechos exteriorcs son necesarios o tbrtuitos (art.433). Los humanos son volunta-
rios o involunta¡ios; y estos últimos también necesarios o tbrtuitos {arl. 434). Los
hechos voluntarios son lícitos o ilícitos (an.435). Cuando los actos lícitos tienen
por ñn inmediato alguna adquisición, modilicación o extinción de de¡ecbos se

trata de "atos juridicos" (art. 437).Ellos pueden ser entre vivos, como los contra-
tos, o de última voluntad, como los testamentos (art. 438 y:139). Los artículos 440
a 444 clasifican el contrato, que aparece definido en el aÍ. 1.830 asl "Haverá
contrato quando duas ou mais pessoas convencionarem entre si alguma obricagdo
ou obrigagdes reciprocas, a clue correspondem clíreitos creditórios ou u
modifícagáo de taís obrigagóes" .

El tít.2" trata Dos modos da exísténc'ia dos fatos; el 3" Do lugar da existtncia
dos fatos; y el 4' Do tempo da exist¿ncia dos fatos. El mencionado tít. 2' se dist¡i-
buye en capítulos: I" Dosfatos t'oluntórios (dedicados a la ignorancia de hecho y

de derecho, al error. al dolo y a Ia violencia); 2" Dos atos juridicos (capacidad,

buena fe, simulación, fraude, objeto, modos de expresión, condiciones, plazos,

modos, forma, nulid¿d)i 3'Do.r atos ilicitos (divididos en delitos. oftnsas v thl-
tas).

15 T¿rxe¡¡¡ oe F¡¡¡r¡s , A., Código Civil. Eróoco (ed. cil. ), vol. I, p. 143.
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III. EI Código Civil del Brasil

El código brasilero promulgado en 1916 fue obra del gran jurista Clóvis
Beviláquató. Como el Esbogo, está dividido en una parte geraL y una parte espe-
cicl. Aquélla contiene un lib. I: Dasp¿ssoas,. un lib. II: Dos áens,.y un lib. III: Dos
fatos juridicos. La parte especial frata:. Do d.ireito de familia en un lib. I; Do
direito de coisas en lnlib.ll. Do direito das obrigagóes en unlib.IIl y Do direito
d¿s s¿c¿ssdes en un lib. IV.

El lib. III de laparte geral: Dos fatosjuridicos, después de unas disposiciones
preliminares, incfuye un tít. I" Dos atos jurld¿cos, detjnidos en su cap. l'como
"Todo o ato licito, que tenha por Jim imediato adquiri¡ resguardati tronskrir,
modificar ou extinguir direitos' ' (a¡t. 8l ). El cap. 2' de ese tírulo va dedicado a
Dos defeitos dos atos juridicos; el3o trata Das modalülades dos atos juridicos: el
4" Da forma dos atos juridicos e tla sua prova; el 5" Das nuli<hades. El tít. 2" del
llbro tra¡a Dos atos ilícitos y el3o Da prescrigdo.

Dos contatos (en general) se ocupa el texto en el tít.4. del lib. III sobre obli-
gaciones.

Pese a la notable simplificación operada por el código en relación con el EsáoEo,
es evidente lo influido que fue por su plan y por su nomenclatura, en lo que aquí
interesa al menos. Fue debido a tal influencia que el código continuó enmarcado
en la tradición "del acto jurídico".

EL CÓDIGO C/Y1¿ DE LA ARGENTINA

También el Código Civil de la Argentina ( I 869)17, obra del gran jurisra Dalmacio
Vélez Sarslield ( 1800- I 875)'1r, se sumó a la misma rradición. La sugestión le fue
dada a su autor po¡ Teixeira de Freitas, como lo expresa en la nota a la ¡úbrica de
la scc. 2" del lib. 2"'. " En esto sección se verón generalizados los más importa tes
principios del derecho cuya aplicación parecía límítada a determinados actos
jurídicos. Itt jurisprudencio en mil casos deducía sus razones de lo dispuesto
respecto de actos que, en verdad, no eran siempre seruejantes... Todos ,'os códigos
publicados, con excepción del de Prusia, dice Freitas, tienen el gravísimo defecto
de haber legislado sobre materias.,."

El código está compuesto de dos títulos preliminares y 4libros, que son: el I:
De las personas; el ll: De los derechos personales en las relaciones civíles; eIIII:
De los derechos reales; y el IV: De los derechos reales ,- personales. Disposicio-

ló Sobre él: METRA, Silvio, C/óvir Beviláqua. Sua vída. Sua obra (Fofaleza, 1990).

'? Sobr€ este código se hallarán numerosos t¡abajos en el volumen Dalmacio Véle7 Sarsfield e
il diritto lt¿tinoamerica¿o (Padova, l99l ), que contiene las actas de un cong.eso internacional
celebrado en Roma en 1986.
13 Sobre él: CHANEToN, A., ¡1ir¡oria de Véle¿ Sarsfiekl (Buenos Aires, 193?; reimp. Buenos
Aires, 1969).
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nes comunes (en que se incluye la sucesión, las preferencias en el concurso de
acreedores y la prescripción).

La sec. 2" del lib. II se rubrica: De /¿s h echos ¡, actos jurídicos que producen la
odquisiciórr, modificación, transferentia o ertinción de los derechos x- obligacio-
rres. Se distribuye en los siguientes títulos: l" D¿ los hechos (con tres capítulos
sobre fa ignorancia y el error. el dolc y la fuetza);2" De los actos jurídicos (con
lres capítulos también sobre la simulación, el fraude y la torma de los actos); los
capítulos 3" a 5" tratan de los documentos, el6" De la nulidad de los actos jurídi-
cos: el7o De La confrmación de los atfos nul<ts o anulubles; e\ 8o De los actc¡s

ilícitr.ts; y el9' De las obligociones q e nacen de los hechos ilícitos que no sorr

delüo.
La sec. 3" del lib. llhabla De las obligaciones que nacen de los contratos: y su

tÍt. l" D¿ los cotút'dlos ett general (con 6 capítulos sobre el consentimiento, la

capacidad, el objeto. la fbrma, Ia prueba y los efcctos del contrato).
Por haber ¡cnunciado a una parte general. Vélez se vio conducido a tratar de

los hechos y actos en el libro sobre obligacioncs. cuando es cl¡ro que no sólo
ef'ectos obligacionales pueden ellos producir, como se vc con la detinición que

proporciona el art. 896: " Los hechos de que se trcúa en esta pdrte .lel (ó¿igo s(rt
torlos los acon¡ecütientos susceptibles de producír algurra adquísitión, modifica-
ción, transferencia t¡ extinción de los derechos u obligaciones" . El art. 897 clasi-
fica los hechos humanos en voluntarios e involuntarios: el art. 898 divide k¡s vo-
lunta os en lícitos c ilícitos. Los artículos 900 a 912 contienen la tcorí¡ de la
imputación y de la responsabilidad. A pafiir del an. 9l 3 se trata de la declaración
de voluntad. Como adelantamos. krs tres capítulos que siguen examinan l¡rs temas

de la ignorancia y del erro¡, el dolo y a fuerza. El tít. 2" habla Dc /os octos jurídi-
cos. que su art. 944 define como: "los octos roluntarios lícitos, que tengan porfin
ínmediato establecer entre las personas relaciones jurídicas, crear, modi.ficar,
transferir, conservar o aniquílar derechos" . Los artículos 945 a 947 lo clasifican
en positivos y negativos, unilate¡ales y bilaterales, entre vivos y de última volun-
tad. Só1o en el a¡t. 1[37 aparece la de{lnición de conftalo. "Hay contrato cuattdo
varias personas se porten de acuerlo sobre unq declareción tle y'oluntad común,
destinada a reglar sus derechos".

De esta manera, por su nomenclatura y la generalidad de sus disposiciones,
aunque no tanto por su sistema. también el código argentino debe ser sumado a la

corriente de legislaciones que siguieron la tradición "del acto jurídico".

CONCLUSIONES

I. El precedente examen muestra que dos impofantes coditicaciones americanas,
la brasilera y la argentina, en la materia de las actuaciones humanas lícitas rele-
vantes para el derecho, escaparon totalmente a la tradición "del contrato" que
había triunfado en el Code Civil y se sometieron a la "del acto jurídico" que hacia
la época había hecho suya la ciencia pandectística alemana. De ambas, la que más
perfectamente se adaptó a dicha tradición fue la brasilera de 1916. con su antece-
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dente en el Esbogo de Teixeira de Fritas. Según ello, en una parte general se
divide todo el derecho en personas, cosas y hechos (de los cuales los más impor-
tantes son los actos), como versión modema de la tricotomía gayano-justinianea
del ius en personae res actiones. Este esquema no fue seguido en la Argentina,
cuyo código carece de una parte general; de manera que el sistema de los ,,hechos

(actos)", en todo obediente a la mencionada tradición, sin embargo, tue insenado
en la parte relativa a las obligaciones, en lo que puede verse, empero, un Iejano
eco de la tradición "del contrato" y del Co¡le Civil en sus aspectos extemos.

El caso de Chile es especial. Terminológicamente hablando, su código perte-
nece a la tradición "del acto", aunque los proyectos iniciales se hubieran ceñido a
la "del contrato" enteramente, según el modelo francés. Sistemáticamente y en lo
que respecta a la sustancia de las disposiciones concemientes, en cambio, ese
código siguió en la órbita de esta última tradición. Por lo que respecta al primer
aspecto, también desconoce é1, como el código argentino, una pane general, orga-
nizada según el esquema de personas, cosas, hechos (actos), de modo que la doc-
trina de los actos y declaraciones de voluntad quedó insertada en la parte concer-
niente a las obligaciones. Por lo que atañe al segundo aspecto, pese a la termino-
logía abstracta y general de actos y declaraciones de voluntad empleada en la
exposición de dicha doctrina, de hecho ésta es formalmente aplicable sólo a krs
actos de estructura bilateral y de efecto obligacional, esto es, a Ios contratos, aun-
c¡uc por analogía, t'acilitada de rodas mancras por el empleo de dicha terminolo-
gía. se pueda fácilmente extender muchas de sus disposiciones a los actos de
estructura unilateral, a los de efecto real y a los que modilican o extinguen dere-
chos reales y obligaciones.

lI. En cuanto a los demás países ibe¡oamericanos, cabe decir lo que sigue.
l. Los que recibieron el código francés, como Hairí (1825), Bolivia (1830)rr,

Costa Rica ( 1841, sustituido en 1888 por otro que siguió la rradición del anrerior y
República Dominicana ( 1845) se adaptaron plenamente a la t¡adición "del contrato".

Aquellos países influidos por los modemos trabajos legislativos españoles.
sea el Pro¡ecto de Cótlígo Civil de 1853 de García Goyena (México en I 871 )r(,,
sca el Código Cir.'il español de 1889 (Cuba y Pucrto Rico, en ese mismo año:
Nicaragua en 1904 y Panamá en 1916), también se insertaron plenamente cn la
tradición "del contrato", debido a que lo propio ya había ocur¡ido en sus modelos.

No por adopción sino por influencia directa del código francés, también se

situaron en su t¡adición el Perú (1852)']'; Guaremala, que en 1877 adoptó el códi-

re También Bolivia se ha dado un nuevo código en 1976, que continúa sentado en la tradición
<del contrato>. Su lib.lll: De las obligaciones, pane 2. De las fuentes de las obligaciones, fít.
l" De los contratos en general amplia considerablemente, empero, la doctrina general del
contrato.
20 Del vigente código mexicano de 1928 puede decirse que se mantiene en la misma ¡radición.
aunque introdujo la terminología de "actos jurídicos" en algunas puntos.

'?1 
El código actualmente vigente, de 1984, mantiene esa tradición.
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go peruanol2i y el Uruguay (1868); y por influencia indirecta, Venezuela desde
1873, ya que su modelo, el código italiano de 1865, era una imitación del dicho
código francés1r.

2. Por haber sido adoptado el código chileno en la Confederación Granadina,
futura Colombia, ent¡e 1859 y 186ó y en los territorios nacionales de Colombia
en 1873 y en toda Colombia como estado unitario en 1887; en el Ecuado¡ en
I lJ60; en El Salvado¡ en ese mismo año y en Honduras en I880 y de nuevo, des-
pués de un intervalo, en 190ó, todos estos países quedaron situados en la ambigua
doctrina creada por dicho código.

3. La adopción del código argentino en Paraguay ( 1876), determinó que este
país quedara situado en Ia tradicjón "del acto"?r.

IIL Aparte el interés intrínseco del asunto, estos resultados permiten obtener dos
inferencias importantes para el estudio del dcrecho comparado y Ia historia de las
legi slaciones modernas.

La primcra es que no ¡esulta tan verdadera la afirmación, insistentemente tras-
mitida, acerca de la generalizada int¡oducción e itfluencia del código fiancés en

América, al menos en csta materia en los tres más importantes códigos dc
Iberoamérica.

L-a scgunda es que la doct na pandectíst¡ca de los hechos y actos jurídicos.
antes que en ia legislación de la propia Alemania ( 1896- 1900), tuvo su cristaliza-
ción en tierras americanas: sólo terminológicamente y en forma parcial en Chile
en 1855: plena pero no legislativamente en cl Brasil, porque se trató sólo de un
proyecto frustrado ( t 859- I 867) y ya completamente en la Argentina ( 1869).

:: El Código guatcmalteco de 1963, en cambio, se trasladó a la tradición 'del negociojurídi-
co".
r¡ Esa tradición se ha mantenido en los numerosos códigos venezolanos posteriores has¡a el

vigente de 1982.

l El Paraguay promulgó un nuevo ctidigo en 1987, que en realidad es una revisión del de

1876. Por e¡lo, aquél conse.vó h doctrina del acto (lib. II: D¿ 1or ,rechos ,- actos jurídicos t de

las obltgaciones, tít. l' De los hechos ,- actos jurítlícos), aunque. como se ve, lodavía encabe-

zando el tema de las obligaciones


